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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022- 0308. 
 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 371 del Código General del 
Proceso y por cumplir las exigencias legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda verbal incoada por COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A. contra BISONTE COMPAÑY S.A.S., 
ELIANA BRIGGETH GUTIÉRREZ TRUJILLO, DIOFANTE ROA QUIROGA 
y a HÉCTOR DARÍO MONTOYA. 
 
2. CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos al encartado por 
veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del Código General del 
Proceso. 
 
3. NOTIFICAR por estado, esta decisión a la demandada en reconvención 
BISONTE COMPANY S.A.S. 
 
4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a los demandados ELIANA 
BRIGGETH GUTIÉRREZ TRUJILLO, DIOFANTE ROA QUIROGA y a 
HÉCTOR DARÍO MONTOYA. 
 
5. Previo a resolver sobre la medida cautelar, indique el folio de matrícula de 
los predios en los que se pretende inscribir la demanda. 
 
6. Se reconoce personería al Dr. CESAR FERNANDO AMAYA 
RODRÍGUEZ, como apoderado de la sociedad demandante en 
reconvención.  
  
Notifíquese,  
 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

DM 

 

 

mailto:Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

